
Bogotá D.C.

Señores
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.
Diagonal 34 No. 5 -  43
Teléfono: 3444484
E-mail: notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co
Cuidad. 

Referencia: Radicado SDA: 2020ER110219 del 03/07/2020
(Radicado: 20201100140751 de 01-07-2020)

                         

Cordial saludo.

En atención al radicado de la referencia, donde solicita copia digital de la totalidad del expediente 
SDA-03-2019-362, y requiere información para establecer si actualmente existen otros procesos 
vigentes, donde hagan parte el HOSPITAL SAN BLAS y/o la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE. 

De acuerdo con lo anterior, me permito anexar copia digital de las actuaciones que reposan en 
el expediente SDA-03-2019-362, e informar que verificada la base de datos de procesos 
sancionatorios que se tramitan en esta Subdirección, no se encontró registro de actuaciones en 
curso contra los terceros Hospital San Blas y/o Subred Integrada de Servicios de salud Centro 
Oriente. 

Sin embargo, al adelantar la verificación en el aplicativo institucional de la entidad, se encuentran 
asociados a estos terceros los expedientes que a continuación se relacionan, mismos que son 
tramitados por la SUBDIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PÚBLICO:

1. Hospital San Blas: 
 SDA-08-2014-4298 
 SDA-08-2019-1738 
 SDA-08-2018-86

2. Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente: 
 SDA-08-2018-884.



De igual manera, y si es de su interés obtener información de los precitados expedientes, le 
solicito amablemente dirigir solicitud ante la SUBDIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL AL 
SECTOR PÚBLICO, para acceder a la información de los mismos.

Esperamos así, haber atendido la petición por usted elevada ante esta Secretaría, y en el evento 
en que requiera cualquier otra información puede allegarla a la ventanilla de atención al 
ciudadano de la sede de la entidad, ubicada en la Avenida Caracas No. 54 - 38 Teléfono 3778899 
o a través del enlace: http://www.secretariadeambiente.gov.co/ventanillavirtual/app. 

Atentamente,

CLAUDIA YAMILE SUAREZ POBLADOR
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE

Anexos: Copia digital del expediente SDA-03-2019-362
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